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Núro. 185. 

FJ Escono Sr. Ministro déla Gober^-
Tinción «le la Pesiínsiila con fecha §9 de 
Mirto úliiiBi&metoinuttlcal«« Real or-
den siguiente. 

«Por el M i s t e r i o de Gracia y Justi-
cia *e dice i e>te Je ati cargo, lo siguien-
te El juez de pnmera instancia de 
Alicante remite á este Ministerio Hita 
de las personas que resultan complica-
da en la rebelión de aquella ciudad, y 
rontra quienes se ha dado auto de pri-
sión, que no se h-* cumplimentado por 
no haber sidocapturadoy, enterada S.M. 
la Reina, se ha servido resolver que ta 
dirija ¿ V. E-, para que por el Minis-
terio de sa digno cargo se expidan 1« 
órdenes oportunas al objeto.—De Real 
drden lo digo á V. S. con inclusión dé 
la adjunta lista, para ss inteligencia J 
efectos correspondientes." 

Lo qt»a se inserta en el Boletín ofi-
cial para que por todos los Ayuntamien-
tos y autoridades déla provincia se prò-
teda á la Captura de ios- iiídiYnjuCS cx= 
prestrtos en ia aújümSíiGU, j esso dé 
ser habido alguno lo púi¡gan por tránsi-
tos de Justicia á dispo.-icion dclSr. Juez 
de primera insfancia de Alicante. Alme-
ria 5 de Abril de i844.=José del Cas-
tillo. 

Bcós¿ 

Ó. Liborio Carreras,== D. Manne! 
Carreras menor.—Manuel CarrataU. = 
José Sirvent (á) Ferrerot =Thono? s 

Alémany, Alberto Ferrandñs (á) el 
mellat.=José Saba ter (¿) Zabaterot.= 
Francisco jaén, hijo» del mellat agraloje-
ro.s—.Francisco Mora.==Francijco Man-
zano.^: Francisco Yborra.—José Valero 
—-RamonKajozo.—Join Sari»? (á) la 
íleguera.rrBaeza el-. Pintor.=Antooio 
íiater (a ) , el Barraco JS. ciw>l<if«V¿ « 
Agustín el del Caíé.=José Ybaücz Por 

linares.—Pedro Pwtorrl *leU t>Kom.=s 
I i De* id.—Trinitario tU>tcl»r-- Juan 
Cabello -Antonio Alcarax- El hijo ma-
yor de Agu/tin Ferrer-AgUst'o Y fies— 
El tordo de Carboüell—Vicente Argüe»-
Butti la Cabiayul—t). SS. Pa»lor. bsjp 
tic Pedro el de la lohona-- D. IS, P u e r -
to— Un tal Algarra-- Pascua! «J de la 
tahona- Andres Moscai—Francisco, Y*-
)ero. . 

P¡um. 186. 
Proce-.lan VV, i. la bu«* j captara 

de Francisco Membrilla, vecino dé Es-
cuitar, y de las señas que se espresaa k 
continuación, reojitieodolo, el que: Ja 
consiga, por tránsitos de jasHeia y con 
l.) correspondiente seguridad, á dispo-
sición del Joczde priíoera jttaaócia d e 
Gergal, quien conoce dé la. cansa c r i -
minal que se instruye-contra dicho reo 
sobre herida á sa hermaoo; Tojcoato 
Espinosa. Almería 5 deAhri lde 1844-
« José del Castillo.-Sres, Alcaldes roos-
illsrioíjales de los pueblos de festapro-
v tocia. 

Señas. * v - - ' 
Edad 34 sñpí^ estai úra regular, ojos 

melados, pelo ncgro¿ narit régular,cara 
redonda llena, barba poblada, color i r i -
gúcñój viííc en isasgaá dec^rai»». cansón 
de panó negro, coü cara bañólas de bada-
na negra, c»izeias de tana, esparteñas, y 
sombrero calañez; lleta ona manta dé la« 
na ton yiras blancas jr negras. 

TÍúm. i 87« _ 5 

Los Alcaldcs.consii'tucionalesdé lo< 
pueblos de esta provintia averiguarán 
el paradero del desertor -del presidio 
corre<xioo4 de Alicinte l íanueí Ro-
driguez, casado, de oficio quinquilleto 
satura! de Moron, provincia de Sevilla, 
coyas senas se espresan á- cootinctacioa 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 13/4/1844, p. 1



N u m . 2 8 . — S u b a d o B cíe A b r i l d e \ 8 4 1 . 

Se suscribe á e«te- Bo-
letín, que sálelo» miércoles 
y ufados. en la, Itopw J li-
bren'» <ie ¡» viuda d e S » n -
Utuaria, i 8 r». mcn>uales 
Ifcvadaá las casa» de los 
Sre». »u&cntore*. 

BOLETIN 

Ei» las provincia» 10 n. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones. avi-
aos ó ariKulo.% se remtii-
rán á la redacción franco 

s f ^Jí ile ¡lorto, ¡»iii i u j o rcijul-
/S s:to no st recibirán. 

f — _ _ 
— '- BjH.'ii i i 

OFICIAL 

BE LAPROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO D E O F i a O . 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular num, 1ZZ 

Los Alcaldes coostitocionales de los 
poeblos de esta provincia estarán con la 
mayor vijilancía por si se presenta en el 
térmioo de su respectiva jacisdiccioa 
Rafael Raíz. Albolopi á e 'ía$ «etUs j jae 
se o p m a o á continuación, reo de EDO-
chisima gravedad fugado del Hospital 
d e S . Joan de Dios de GT=D¿d.;r proce-
diendo á¿u prisión y remitiéndolo por 
tránsitos de justicia y con la mayor sa-
gacidad i disposición del S r . Gefe 
político de aquella provincia. Almería 
10 de Abril de iS4<S.=-José del Cas-

—rv-'V • "• v; "" 
"" •««IV* * 

• Señas. 
Estalara mas de • 5 pies; ojos melaí-

3osf color moreao, cara aguileña; c a r » 
regular barba poblada: edad mas de 
30-~a2os. , • ----- v - - ' 

I V u i D . 1 & Í . 

D Manuel del Olmo y Ajala Aboga-

do del Ilustre Colegio de la Ciudad de 

Málaga, individuo d e varias sociedades 

científicas del Reyao; J a ex de 1 / Ins-

tancia eo propiedad por S. M. (Q D.G ) 

de esta villa y su Partido r 
I 'or el prsscate dio iiaovo jr'ssspísso 

por tercer pregón y edicto^ á Juan dé 
&cobar vecino déla villa de Dalias reo 
en r a n n flní e i a j s g s ^ J s i cooici Díi 
Francisca GalLrdoy consortes sobre re-
sistencia ..a-' la ĵufcticis», p*r3 q«e ; el 
termiuo de nuebe días se . presente- ett 
esta* caccdea áoirlow cargosques ei»d»-
cha a s :1o lu-

ciese se le admini¡¿rará'jait«eiayde lo 
contrarió se smtanciaxá lacio.«» en. s a 
ausencia y rebeldía paraodcl^ per-« 
juicioqoe baja lug*r. Baáoe í i Ber j s 
& dot de U s o o de oúl.ocbocieitfofr-nw 
ireQw j eüaw^.^iwanuelíaei Ojmo y 
A jab.—Por so mandado. i Ramón G*r-
ei*. • i •• : I-í;vL ::v - .' » v* 
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alguno.Ttjuesérorie ¿crai*. !gonf>?»ra- renHitmcot» la* apremiantes oW'jfX'io* 
Yes aboso» ijoe !a inosrrf »mía <h¡ tlú fias ik* del Tesoro,"cntcnd Mfrv t̂we Ct> lafor-
Real<-s orden»» bahía intro(1tírido coa n u aprobada eo iosúHtmas proapsca-
notabie perjuicio público. ^ ha ser* ido tos y 4¡n pcrjoickf de dar coeota opor-
znanrfor S. M. <}ue reenrargue i V . S . tu»atóente á la» Cárter de cal» (Kapoñ-
su ejerucioti y cumplimiento romo lo "cion. De Real orden lo d i g o * V . H. pa-
tcriGto de Real orden comunicada por r<* »u inteligencia* y efectos corretpoo« 
el Sr. Ministro de Gracia y Jostiriapa- ai¿i»lc»»>* 
ra inteligencia de ese Tribunal y so cir- ' Lotjue traslada» V.S. esla Dirección 
colacion á los Jueces de primera Itulan* para »o exacto cumplimiento. - : 

cía de su territorio. Dios guarde á V. S. Dicta guardeá V.S. Anchos año«. Ma-
inurbos anas. Madri¿ ocho de mareo dríd 6 de Manto de :18£á^=:R*mon 
dcroil ocíi<KÍe«»to& ctt»r«rvla y cuatro w Saoritian."* ; • • 
El Subsecretario. Manuel Oftii de Zú- Lo *joe he dUpuestninsertar e n el 
ñi<ra.==Sr. Regente de la audiencia <1% Boletín o&dal de la pro vinciapar» el 
Graajda,wr :Y eo sn vista se lia man- c porttmo cumplimiento delosbabitan-
dado gaardar j cumplir. y qae se cir- te» de U mi«roa.Almería i S deMarzo 
cale en la forma práctica ¿ los Jueces de 1844.Antonia de Garr igos . 
de primer» instancia del territorio pa- • 
re su puntual y exacta observancia.-^ I lSTENDETrai l I t fTtITkll í ^ ; 

EQSU coa5ecoencia lo comunico á V . S. , Námi -192. ' 
de dicha superior orden á los ó a « t a . Coa fecha 10 del actual d t cee l EcoKb 
(lirados. Sr. Intendente general del Ejerci to al d$ 

Coya Real disposición he mandado este Distrito roiluar kj <jae <opto.; 
se publique en el Boletín oficial dees . •*íkbkutosacarseone^amenteipo-
la provincia, pararonorimientodequien bl ica subastas Jasl® 
rorrcspoml.1 á los fines espresados en Sa «cote mes en -Tiriod dc-Reat-órdettwde 
rui^ma. aI»noria 12 de Abril de 5844, del pasado en las estrados de £«st* 
•io.é de! Castillo. Inteudeocia general militar e l servicio 

_ de les ho>pitAlesmrlitaresdeías,P{sxas 
de Sorgos, Logroño ̂ Santón.* con a r re -

INTENDENCIA. gloal pliego de condicicnesxjtte estará 
Ñúm. 19/ , de njsoiGestocn laSecrelaria de ía mte-

La Dirección Central de Rentas Uní- ®a ITUENDEOTI»FENE*AYOS<IÍGTT4'RYISI ' 
das, me diceio que sisae: p ; rsque mayor ore vedad eu los t e r - V 

El Exccno. Sr. Mmi-.'m 4« Haéítsdá, j póc los^scíi'«» queeiAapfeve-
ha comunicada á esta Dirección con fe- nido, de toda la publicidad.nece^arás-í ¡i; 
cha 5 del actual la Real orden siguien- esianueva su haa ta, y,a.mVjei ^ojortan© 
te, ' aviso do haberlo Tefificado. , -

«Exrmo. Sr .=S. M. la REIXA . , DA Loquese noticia al^p»Wicc por me-ft 
acuerdo coa el Consejo de Miautros,!« presente¿-'A]o»cria.-¿ 

t & d e i A b r U 
ha servido mandar que se proceda iu- de i'8á 4.—Elcomiwrio->4e xí*uerttu==:• 
mediatamente á la cobran» de las coa- ü o a n ' M i W J X ^ ^ ^ í . W - ^ i - ' --»Is 
tribuciones ordinarias respectivas al eo- ? 
rñeate año, i Gq de poder cubrir cok lmp. de l a Y s á t i ~ Sautaisaiiatl^ií 
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y si foer« hallado sera conducido por 
tránsitos de juilic»» y U »éguridad co-
rre>wu4ú>ute j.. é düpOMciou del Co-
rniniUoie de d»»-hj establecimiento^ 
Almeri* 39 de \U<x> de I844.=J<MC 
del Castillo. 

Seffas. 
Eda<í 33 «ilos; esta tora, alta, pelo ne-

gro, ojos, »talo, oarirgorda. barba cer-
rada; coior moreno. 

' ¡fe. . 

Jíúm. m . 
D, Mariano P e r » Abogado dé los 

Tribunales Nacionales Jaez de pritne-
ra instaocia por S. M. de este Partido 
qoe de ser «si y hallarse ta actual uso y 
exercícioel i a f ra astricto Escribano, da 
fcé. . 

Por el p r aea t e á instancia de José 
Orteg» Cortes especial apoderado.de D. 
Mariano Cachera, actual poseedor del 
Mayorazgo de Jambalendia y patrono 
perpetro de las Capellanías de Fígue<< 
ro>; se sitallama, y emplaza por termino 
«de treinta d ía»á todos aquellos qoe se 
crean con derecho í la qoe fundó D. 
Scloiíun d» Mftodoaa T Figueroa en la 
Villa d» FiSanay ali q a c « ha opuesto 
el ortega í nombre de su principal como 
interesados deme jo r derecbo, para que 
dentro dé dicho termino se presenten 
en este Juzgado por si <$. por med io d é 
procurador con poder bastaste adedneír 
los recarsos q a e les competan con arre-
glo «1 decreto dé lascortesde 19 de 
Agcitodé «obre esiinctuu de Cs* 
peÜanias yaá juáicseíot* 
calidad de libres vajoi percibimiento dé 
q a e pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio q n e baya lagar - Y para que 
ningnno niegue de ignorancia sé da el 
prcMtite ea Gergal avetoté y siete de 
Mano de mil ochocientos cuarenta y 
CM»ro « ^ a r i a n o Pere2. Por su toan-
dado. Francisco Eos. 

PIÜTN. 1 8 9 . 

Licenciado D. JóMoSevilU Jaez d« 
_ primera histanci» «ie ota viltà de Bu-
•í'erca! Obera y »u Partido-&f. 

Por el presente tito, l'auio, y emplaso 
por este primer termino de nuebe dias 

á los qae se consideren coa derecbo i 
los bienes de la Capellanía qoe en la 
Iglesia Parroquia! de Al ho* fondo 
Juan de Altai a» á j inde qué concu-
rran y «presenten por medio de Procu-
rador eoo poder bastióte en este Juzga-
do ¿deducirlo pues » asi lo hicieren re 
les guardara jos! ir ¡a j de io contrario les 
parará el perjuicio que haya logar «le-
b¡enda>e entender quedespues de finado 
dicho teróitooquedará abierto por se-
gundo y tercero hasta que irnascumr» 
treinta días. B o e m i Obera tinco de 
Febrero de mil OÍ hocientos cuarenta y 
cuarenta Ju s to Sevilla —Por su inanda-
do .= i l igue l Sauchc2v Rubio y García. 

TFÚRO. 1 9 0 . 

EVSr. Secretario de la Audiencia Te-
rritorial de Granada con fecha 28 de 
íaarra-ámüia ísedics lo que sigue. 

Á. !¿ gubernativa de e»ta a a -
dieucia se ba hecho notoria la Kéal á r -
dea srgniente.t=>Miuisterio de Gracia y 
Just ic ia .=Por Rea! ¿<órdeo de 10 dé 

• Noviembre de. 1Í27 se aaaadd que los 
depósitos jadifialès <e hiciesen cu el 
Banco Nacional de San Carlos, y por 
« ras de 30 de Mayo de 1830 f 25 dé 
Ortubte de que se verificase en 
el de San Fernando, médiái»teta'éstid¿ 
cionde aquel y en su dependencias eri 
las Proüncias¡y deseando S.M. la Reiné 
que aqucliasReales disposiciones se ob-
serven puntual y exactamente para qué 
los intereses particulares que se htyan 
b;j? la protección de los Tribunales de 
Justicia no sufran estratto » ' méoostabo 
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